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3) Profesores numerarios de Escuelas de Maestría Industrial
para plazas en los Centros de Formación Profesional que figuran en
el anexo III a esta Orden y para las asignaturas:

Una plaza de Dibujo artlstico en la Escuela de Arlea ApIi.....•• Y
Oficios Artísticos de Orense. .

Una plaza de Modelado y Vaciado en la Escuela de Arlea Aplic:adas
Y Oficios Artísticos de Orense. •

Una plaza de Dibujo lineal en la Escuela de Arlea Aplicadas Y
Oficios Artísticos de Orense.

ANEXOvn

(Maestros de 1IIlIer)

Una plaza de Fotografia en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos de Santiago. .

Una plaza de Diseño y Figurines en la Escuela de Arlea Aplicadas
Y Oficios Artísticos de Santiago.

ANEXOVm

(AyudaDtea)

Una plaza de Modelado y Vaciado en la Escuela de Arlea Aplicadas
y Oficios Artísticos de Santiago.

CódiCOS
-

~
GE
GR
IN
IT
LA
LE
MA
MU

Flsica y Química.
Francés.
Geografia e Historia.
Griego.
InsJés.
Italiano.
Latín.
Lengua Y Literatura Española.
Matemáticas. .
Música.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

28653 ORDEN de 21 de octubre de 1986 por la que se
convocan concursos de traslados para la provisión de
plazas vacantes en los Cuerpos)' Escalas de Ensefta~.
zas Medias y Artisticas deoendientes de la Consejena
de Educación y Ciencia de la Junta de Antfaluda.

Umo. Sr.: Existiendo plazas vacantes en losO:n~de Ense~n
zas Medias y Artísticas dependientes de la ConseJe.na de Educaetón
y Ciencia de la Junta de Aodalucia, CU~VlSlón debeh~
entre funcionarios de los Cuerpos Y que más abllio se
indican, y de conformidad con fa Orden de 3 de octubre de 19S6
(<<Boletín Oficial del Estado» del 9).

Esta Consejería ha dispuesto convocar coneutliO de tsasIados de
acuerdo con las siguientes bases:

1. Se convoca concursa de traslados para la provisión de
plazas vacantes entre funcionarios docentes de los Cuerpos y
Escalas:

1) Catedráticos numerarios de Bachillerato, para cátedras en
los Institutos de Bachillerato que figuran como anexo I a la
presente Orden y para las asignaturas:

AL Alemán.
Cl Ciencias NaturaIes.
DI Dibujo.
FI F¡Josofla.
FQ Fisica y Quimica.
FR Francés.
GE Geografla e Historia.
GR Griego.
IN Insl<s.
IT Italiano.
LA Latin.
LE Lensua y Literatura Española.
MA Matemáticas.

2) Profesores agregados de Bachillerato para plazas en los
Centros de Bacbillerato reflejados en el anexo II y para las
asignaturas:

AL Alemán.
Cl Ciencias Naturales.
DI Dibujo.
EF Educación Física.
FI Filoscfia.

01 Lengua Española.
02 Formación Humanística.
03 Francés.
04 Inglés.
05 Matemáticas.
06 Física y Química.
07 Ciencias de la Naturaleza.
OS Formación Empresarial.
10 Dibujo y Teoría del Dibujo.
11 Tecnologla del Metal.
12 Tecnología Eléctrica.
13 Tecnologla Electrónica.
14 Tecnologla de Automoción.
15 Tecnologla de Delineación. .
16 Tecnologla Administrativa y Comercial.
17 Tecnología Química.
IS Tecnología Sanitaria.
19 Tecnologla de la Madera.
22 Tecnologla de Moda Y Confección.
23 Tecnologla de Peluquería Y Estética.
26 Tecnologla Minera.
27 Tecnologla Marltimo-Pesquera.
2S Tecnologla Agraria.
29 Tecnologla del Hogar. '.
32 Tecnologla de Imagen y Sonido. .
4 I Tecnologla Informática de Gestión.
44 Educación Física.

4) Maestros de Taller de Escuelas de.Maestría Industrial,. para
plazas en los miSlDos Centl'O~ de FormaClón ProfeSIonal reflejados
en el anexo III y para las as18Ul\turas:

01 Prácticas de MetaL
02 Prácticas de Electricidad.
03 Prácticas de Electrónica.
04 Prácticas de Automoción.
OS Prácticas de Delineación.
06 Prácticas Administrativas y Comerciales.
07 Prácticas de Química.
OS Prácticas Sanitarias.
09 Taller de la Madéra.
12 Taller de Moda Y Confección.
13 Taller de Peluquería y Estética.
15 Taller de Construcción y Obras.
17 Prácticas Marltimo-Pesqueras.
IS Prácticas A¡rarias.
19 Prácticas de Hogar.
22 Prácticas de Imagen y Sonido.
24 Prácticas de Informática de Gestión.

S) Escala Docente, grupo A, de AlSS, para plazas en los
Centros actualmente dependientes de la Consejería de Educación y
Ciencia de la Junta de Andalucía, transferidos a la misma por Real
Decreto 1339/19S6, de 6 dejuni~:aletín Oficial del Estado» de
4 de julio), y que figuran relacioen el anexo IV a la presente
Orden, y para las _toras:
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Códi¡:os Asi¡naturas

6} Escala Docente, grupo B, de AISS, para los mismos Centros
reseñados en el anexo IV y para las asignaturas: _

9) Catedráticos numerarios de Conservatorios de Música y
Escu~las de Arte Dramático y Danza, para las cátedras que se
reflejan en el anexo VI y para las asignaturas:

10) Profesores especiales de Conservatorios de Música y
Escuelas de Arte Dramático y Danza, para las plazas que aparecen
en el apartado 2 del mismo anexo anterior y para las asignaturas:

Piano.
Solfeo.
Ballet.
Garioere.
Composición y Formas Musicales.
Iniciación Musical.
Interpretación.
Danza Española.
Conjunto Coral.
Flauta.
Guitarra.
Oboe.
Transposición y Repentización.
Violoncello.
Violín.
Armonía.
Historia y Estética.
Música de Cámara.
Trompeta.
Canto.
Dirección de Orquesta.
Percusión.
Ortofonia.
Trompa.
Viola.

Piano.
Violín.
Artnonla.
Canto.
Historia y Emlíca.
Guitarra.
Música de Cámara.
Repentización y Transposición.
Violoncello.
Danza Española.
Expresión Corporal.
Conjunto Coral.
0rKan0.
Soffeo.
Interpretación.
Arpa.
Clavecln.
Composición y Formas Musicales.
Contrap.unto y Fuga.
Dirección de Orquesta.
Historia del Teatro.

11) Profesores auxiliares de Conservatorios de Música y
Escuelas de Arte Dramático y Danza, para las plazas reflejadas en
el apartado 3 del citado anexo y para las asignaturas:

Armonía.
Conjunto Coral.
Guitarra.
Piano.
Solfeo.
Violoncello.
Canto.
Flauta.
Percusión.
Acompañamiento de Piano.
Saxofón.
Trompeta.
Violín.
Ballet Clásico.
Caracterización.
Danza Española.
Dirección Escénica.
Escenografia.
Indumentaria.
Iniciación a la Danza.
Interpretación.
Literatura Dramática.
Ortofonía.
Titeres y Marionetas.
Clarinete.
Trombón.
Música de Cámara.
Repentización y Transposición.
Trompa.
Expresión Corporal.

Lengua Española.
Formaci6n Humanistica.
Francés.
InsJés.
Matemáti<:as.
Física y Química.
Ciencias de la Natura1eza.
Formación Emlnsaria1.
Dibqjo y Teoria del Dibujo.
Tecnología del Metal.
Tecnología Eléctrica.
Tecnología Electrónica.
Tecnología de Automoción.
Tecnología de Delineación.
Tecnología Administrativa y COll\ercial.
Tecnología Química.
Tecnología Sanitaria.
Tecnología de la Madera.
Tecnología Textil.
Tecnología de Moda Y Coofección.
Tecnología de Peluqueria y Estética.
Tecnología Minera.
Tecnología Marltimo-Pesquera.
Tecnología Agraria.
Tecnología dCl Hogar.
Tecnología de Imagen y Sonido.
Tecnología Informática de Gestión.
Educación Física.

01
02
03
04
05
06
07
08
10
II
12
13
14
15
16
17
18
19
20
22
23
26
27
28
29
32
41
44

Las planti1as para el curso 1987-88 correspondientes a los basta
ahora citados Cuerpos y Escalas, se publicarán en el «Boletín
Oficial de la Junta de AndaluCÍlVo.

7} Catedráticos numerarios de Escuelas Oficiales de Idiomas
para las Cátedras que aparecen en el correspondiente apartado del
anexo V, Y para las asignaturas:

Francés.
InsJés.
Español para Extranjeros.
Alemán.
Arabo.
Italiano.

8} Profesores _dos de Escuelas Oficiales de Idiomas, para
las plazas Que aparecen en el correspondiente apartado del mismo
anexo anterior y para las asignaturas:

Francés.
InsJés.
Español para Extranjeros.
Alemán.
Arabo.
Italiano.

oI Prácticas de Metal.
02 Prácticas de Electricidad.
03 Prácticas de Electrónica.
04 Prácticas de Automoción.
05 Prácticas de Delineación.
06 Prácticas Administrativas y Comerciales.
07 Prácticas de Química.
08 Prácticas Sanitarias.
09 Taller de la Madera.
12 Taller de Moda Y Confección.
13 Taller de Peluquería y Estética.
15 Taller de Construcción y Obras.
17 Prácticas Marltimo-Pesqueras.
18 Prácticas Agrarias.
19 Prácticas de Hogar.
22 Prácticas de Imagen y Sonido.
24 Prácticas de Informática de Gestión.
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Historia del Teatro.
Contrabajo.
Esgrima.

12) Profesores de término,de Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos, para las plazas que aparecen en el apartado 1 del
anexo VII y para las asignaturas:

Dibujo Artístico.
DibuJo Lineal.
Historia del Arte.
Modelado y Vaciado.
Matemáticas.
Colorido y Procedimientos Pictóricos.
ProcedimIento e nustración del Libro.

. 13) Profesores de entrada de Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos, para las \lIazas reflejadas en el apartado 2 del
anterior anexo y para las as¡gnaturas:

Dibujo Artístico.
Dibujo Lineal.
Historia del Arte.
Modelado y Vaciado.
Matemáticas.
Derecho Usual.
Conocimiento de Materiales y Construcciones.

14) Maestros de Taner de Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos, para las plazas que aparecen en el apartado 3 del
anexo citado y para las as¡gnaturas:

Albañilería.
Alfarería.
Artes Gráficas.
Bordados y Encajes.
Calados Artísticos.
Carpintería Artística.
Cerámica Artística.
Corte y Confección.
Decoración.
Decoración Arabe.
Delineación Artística.
Dibujo del Mueble.
Dibujo Publicitario.
Dorado y Policromía.
Ebanistería Artística.
Encuadernación.
Esmalte~

Forja Artística.
Forja y Fundición.
Fotografia Artística.
Fotomecánica.
Grabado.
Lito$flllia.
Manonetas.
Metalistería.
Mosaicos.
Orfebrería Artística.
Repujado en Cuero.
Repujado en Cuero y Metales.
Restauración.
Serígrafia.
Talla Ornamental.
Talla en Madera.
Talla en Piedra.
Taquigrafia y Mecanografia.
Tejidos Artísticos.
Tipografia.
Vaciado y Moldeado.

15) Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artístico!, para las plazas señaladas en el apartado 4 del
citado anexo y para las asignaturas:

Bordados y Encajes.
Carpintería Artística.
Cerámica Artística.
Corte y Confección.
Decoración.
Dibujo Publicitario.
Ebanistería.
Forja Artistica.
Folja y Metalistería.
Fotografia Artística.
Maquetas.
Metalistería Artística.
Repujado en Cuero.

Restauración.
Tana en Madera.
Talla en Madera y Piedra.
Talla Ornamental.
Tejidos Artísticos.
Tipografia.
Vaciado.
Vaciado y Moldeado.

Asimismo se convocan, además de las vacantes existentes en el
momento de la convocatoria, las que resulten de la resolución de
los concursos de traslados. así como las que originase, en el ámbito
de gestiñn de la Consejerla de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía, la resolUCIón de los concursos convocados por los
Departamentos de Educación de las restantes Comunidades Autó
nomas. Igualmente se convocarán para los Cuerpos 't Escalas
descritos en esta base, con los números 1 al 6, ambos mdusive.
además de las vocates ya indicadas, las que se produzcan hasta el
15 de noviembre, pudiéndose contemplar asimismo aquellas
vacantes originadas como consecuencia de jubilaciones forzosas
reguladas por la legislación vigente.

2. Podrán participar en los presentes concunos de traslado!,
para las asignaturas respectiva!, .y en el caso de los Cuerpos de
Enseñanzas Artísticas, para las astgnaturas declaradas como análo-
gas. los funcionarios que se encuentran en: -

a) Centros dePendientes de la Consejería de Educación y
Ciencia de la Junta de Andalucía. .

b) Centros dependientes del Ministerio de Educación y Cie....
cia de las restantes Comunidades Autónomas.

y siempre que acrediten su permanencia como funcionarios de
carrera en las situaciones de servicio activo, servicios especiales o
servicios en Comunidades Autónomas en los correspondientes
Cuerpos o Escalas y con destino definitivo, al menos, durante dos
aftos en el Centro desde el que participan (a tales efectos será
computable el presente cuno académico 1986-1987), de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado cuarto de la Orden de 3 de octubre
de 1986.

3. Asimismo podrán participar en los prnentes concursos
para las asignaturas respectivas, o análops en el caso de los
Cuerpos de Enseñanzas Artísticas, los funCionarios que se encuen
tren en la situación de excedencia voluntaria" y que~ en
condiciones de ~in¡resaral servicio activo..

4. Están oblisados a participar en el correspondiente concurso:

4.1 Los funcionarios de los Cuerpos y qcaJas a que se refiere
esta Orden, que procedentes de la situación de "supernumerario y de
excedencia voluntaria hayan reingresado en el servicio activo, y
obtenido en virtud de dicho reingreso. un destino con carácter
provisional en un Centro dependiente de la Consejería de Educa·
ción y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Asimismo están obligados a concursar los funcionarios. proce.
dentes de la situación de exoedencia forzosa o suspenso, declarados
en estas situaciones desde un Centro dependiente en la aetualidad
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Los funcionarios induidos en este apartado, en el supuesto de
no participar en el presente concurso, serán declarados en la
situación de ex,edencia voluntaria, contemplada en el apartado 3.c)
del artículo 29 de la Ley 30/1984 de Medidas para la keforma de
la Función Pública.

4.2 Los funcionarios procedentes de Centros extinguidos que
hayan sido desplazados con destino provisional a otros Centros.
Dichos funcionario!, en el supuesto de no obtener destino defini·
tivo deberán participü en los sucesivos concursos de traslados que
se convoquells hasta obtenerlo.

En el supuesto en Que no participen en el presente concurso de
traslados, serán declarados en situación de excedencia forzosa, de
acuerdo con lo previsto en el apartado a) del artículo 14 del Real
Decreto 330/1986. de 11 de abril. .

4.3 Los Profesores con destino F.Ovisional en Centros <lepen
dienleJ de la Consejería de Educactón y Ciencia de la Junta de
Andalucía durante el curso 1986/1987 y que figuran en expectativa
de destino en los anexos de las resoluciones de los concursos de
traslados del curso anterior. Dichos anexos y relaciones son los
siguientes:

Para Profesores a¡re¡ados de Bachill....to: Anexos IV y V de la
Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
AndaIucia de 23 de abril de 1986 (<<Boletin Oficial de la lunta de
Andalucía» de 30 de abril). .

Para Profesores numerarios de Escuelas de Maestría Industrial:
Anexos III y IV de la Orden de la Consejería de Educación y
Ciencia de 23 de abril de 1986 (<<Boletín Oficial de la Junta de
AndaIucilllt de 30 de abril).
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Para Maestros de Taller de Escuelas de Maestrla Industrial:
Anexos IV y V de la Orden de la Consejeria de Educación y Ciencia
de 23 de abril de 1986 (<<Boleún Oficial de la Junta de Andalucfa»
de 30 de abril).

Para la Escala Docente grupo A de AISS: Anexo n de la Orden
de 6 de agosto de 1986 («Boleún Oficial del Estadooo del 11 de
septiembre).

Para la Escala Docente grupo B de AISS: Anexo n de la Orden
de 6 de ...,sto de 1986 («Boleún Oficial del Estado» del 11 de
septiembre).

Estos Profesores conCUl'Slll'6n con cero puntos y por el orden de
nposición relli":: en las correspondientes Ordenes de nombra-
miento como .onarios de carrera.

A los Profesores incluidos en este apartado 4.3, que no
concursen o que coneunando no obtenpn destino, la Con~eriade
Educación y Ciencia les adjudi<:ad de oficio destino definitivo, o
en su caso, provisional, dentro de su ámbito de JIOStión.

Los Profesores incluidos en los apartados 4.1, 4.2 Y 4.3, que
procedan de oposiciones anteriores a la celebrada en 1984, podrán
solicitar, ademIIs de todos los Centros dependientes de la Consejo
ria de Educación y Ciencia, Centros o plazas ~o el ámbito de
JIOSIÍón del Ministerio de EducaMón y CienciaJ:. de los Departa
mentos de Educación de las rcstaD.tes Comnni des Autónomas,
por el orden de preferencia que estimen oportuno.

Los Profesores de las Escalas Docentes grupos A YB de AISS,
incluidos en el anexo n de la Orden de 6 de agosto de 1986, en
expectativa de destino en Andalucía, aunque proceden de la
oposición de 1984, p!>r haberse convocado y resuelto por el
Ministerio de EdUC8Clón y Ciencia, tendrán la misma opción que
se ha descrito para el resto del profesorado de oposiciones
anteriores a las celebradas en 1984, y por supuesto, Slempre en
Centros reservados a la Escala a que per1eneceIl.

Por otra parte podrán solicitar los Centros, o en su caso, plazas
relacionadas en los correspondientes anexos de esta convocatoria,
los Profesores funcionarios del Ministerio de Educación y Ciencia
o de las restantes Comunidades Autónomas que se encuentren en
siruaciones análogas a las contempladas en este apartado 4.3 y en
el 4.1 siempre que -pertenezcan a nposiciones anteriores a las de
1984 (y en el caso delas Escalas A YB de AlSS, incluida la de 1984),
Y la convoca1Oria por la que aprobaron la oposición no les exi¡iera
la obtención del primer destino definitivo en el ámbito de JIOSIÍón
a que se cimmscribla la misma.

La adjudicación de plazas a los Profesores que concurran con
cero puntos se hará por el orden oblenido en la oposición por la que
ingresaron, rellejado en las correspondientes órdenes de nombra
nnento como funcionarios de carrera.

4.4 Los opositores que hubieran sUPerado las dos primeras
fases de los concursos-oposiciones para ingreso en los Cuerpos de
Funcionarios Docentes celebrados en los meses de junio y julio de
1986, Yconvocados por la Consejeria de Educación y Ciencia de la
Junta de Andalucla.

Dichos opositores solamente solicitarán destinos dentro del
ámbito de gestión de la Consejeria de Educación y Ciencia de la
Junta de Andalucía, por estar oblisados a obtener su primer destino
en el ámbito citado, de acuerdo con las respectivas convocatorias.
La adjudicación de destinos a estos opositores, que participarán
con cero puntos, se hará teniendo en cuenta el número de orden
con que figuran en los anexos a las Ordenes de 25 de agosto de 1986
(<<Boletín 0ficiaJ de la Junta de Andalucfa» de 4 de septiembre), por
las que se hadan públicas las listas de aprobados en los Cuerpos a
los que alude la presente convocatoria.

Los npositores incluidos en este apartado que no concursen, o
que coneunando no ob1ensan destino, serán destinados de oficio
por lA Consejeria de Educación y Ciencia con carácter definitivo,
o en su caso, )'fOvisional, dentro del ámbito de JIOSIÍón de la misma.
Dicha adju4icación se efe<tuará una vez realizada lA reJativa a los
Profesores que concursen voluntariamente y la de los oblisados a
concursar, y que fi¡uran en los apartados 4.1, 4.2 ~ 4.3 de esta base.

5. =uellOS concursantes que soliciten destino en plazas de
Centros .entes de las Comunidades Autónomas de Cata
luña, PaIs asco, Galicia y Valencia, se atendrán a lo previsto en
las respectivas convocatorias cspedficas de estas Comunidades
Autónomas, de acuerdo con lo rellejado en el apartado tercero de
la Orden de 3 de octubre de 1986.

6. Los concursantes presentarán instancia por duplicado
acompañada de una hoja de servicios certificada, ~ustada ¡;¡
modelo que se encontrará a disposición de los interesados en las
Delesaciones Provinciales de lA Consejeria de Educación y Ciencia
o en los Orpnismos correspondientes del Ministerio de Educación
y Ciencia y restantes Entes autonómicos convocantes, y simultá
neamente presentarán para la demostración de los méritos, los
documentos reseñados en el baremo que aparece como anexo a lA
Orden de 3 de octubre de 1986, en cada uno de los cuales deberá
hacerse constar el nombre, apellidos, asignatura YCuerpo o Escala.
Las hoj.. de servicio deberán ir certificadas por el Centro o la

unidad Administrativa en la que se halle adscrito el concursante o,
en su caso, por aquel en que hubiera cesado al pasar a lA siruación
de excedencia o supernumerario.

Aquellos mmtos alepdos y no justificados documentalmente o
los documentos que carezcan de los datos reseñados anteriormente,
no serán tenidos en cuenta.

7. Las instancia. así como la documentación a la que se alude
en el a-"'~A anterior, podrán presentarse en las Delegaciones
~'d,; lA Consejeria de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucla.

Tanto al le solicitan plazas solamente de la presente convocato
ria como si se incluyen plazas correspondientes al Ministerio de
Educación y Ciencia u otraa Comunidades Autónomas, se cuml'li
mentará en una única instancia, por duplicado 'l.ue se diri&~n
a la Dirección General de Personal de la ConseJeria de . n
L~:cta de la Junta de Andalucia O el órpno correspondiente del

. . terio de Educación y Ciencia o de la Comunidad Autónoma
a la que pertenezca el Centro de destino del concursante. Los
concursantes procedentes de las situaciones de supernumerario,
excedencia o IUSpenso, dirigirán lA solicitud al órpno del que
actualmente depende el Centro en el que tuvieron su último
destino definitivo.

8. El plazo de presentación de solicitudes y documentos será
el compren4ido entre el dia 3 y 17 de noviembre de 1986, ambos
inclusive. Finalizado este plazo no se admitiJá ninguna solicitud.
Los aspirantes que particiB:.':J~n cero puntos presentarán única-
mente instanciaa por dup •

Las hoj.. de servicios i cuantas certificaciones se presenten
deberán ir acompañadas de justificante de haber abonado lA tasa
por importe de 230 pesetas.

Todas las fotocopias que se remitan deberán ir acompañadas de
las dilisenciaa de compulsa, ex1eu4idas por los Directores de los
Centros, Delepeiones Provinciales de Educación y Ciencia de
Andalucia u Orpnismos correspondientes del Ministerio de Educa
ción y Ciencia o de las restantes Comunidades Autónomas.

No se admitiJá ninguna fotocopia que carezca de la dilisencia
de compulsa y~ del abono de lA tasa correspondiente.

Una vez concluido el plazo de presentación de instanciaa no se
admitiJá mo4ificación alguna a las peticiones formuladas. No
obstante, se admitiJá renuncia a participar en el concurso de
trasIadoa basta el lO de diciembre de 1986.

9. Los firmantes de las instancias deberán manifestar en ellas,
de modo expreso, que reúnen los requisitos exigidos en lA convoca
toria, consi¡nando los Centros que soliciten por orden de preferen
cia, con los números de códi¡o y provincia que figureil en los
anexos de la presente Orden y, en IU caso, los correspondientes
anexos de las convocatoria de concurso de trasIadoa del Ministerio
de Educación y Ciencia o de los Departamentos de Educación de
las restantes Comunidades Autónomas.

En caso de disparidad entre el códi¡o del Centro ~ la provincia
se atendert exclusivamente al número de código, SlU que quepa
revisión ulterior alguna. Cuando no exista concordancia entre los
dos ejemplares de la instancia de solicitud de plazas tendrá validez
lA que sea objeto de tratamiento informático. Cualquier error en el
número de código determinará que se anule la petición, si no
corresponde a ningún Centro existente, o se ob1ensa destino en un
Centro no deseado, que corresponda al códi¡o en cuestión.

Asimismo, los concursantes deberán COnsJ8Ullf en lA instancia y
entodaslas~.. desolici~deplazaselcódi¡odelaasignatura
tal como figura en la base 1 de esta Orden.

En caso de que el códi¡o de lA asignatura no esté expresado
correctamente, podrá no ser tenida en cuenta la solici~ para
tomar parte en el concurso.

IQ Alosd~desolici~deplazassetentiIáencuentael
derecho preferente previato en el articulo 20 del Real Deereto
730/1986, de 11 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 17). Los
excedentes voluntatios comprendidos en lA base 3 podrán utilizar
este derecho preferente a la localidad donde tuvieron su último
destino docente definitivo en el Cuerpo o Escala r¡ara el que haya
solicitado el reingreso, siempre que soliciten en pnmer lusar todos
los Centros convocados en el concurso de trasJados dentro de lA
localidad en la que aspiren a ejercitar dicho derecho. Podrán
incluirse a continuación Centros de otraa localidades al desearan
concursar a ellos fuera del derecho preferente. Los concursantes que
participen por el apartado 1, de la base 4, están oblisado,a, aparte
de su derecho preferente, a solicitar todos los Centros objeto del
concurso, independientemente de que puedan solicitar plazas del
Ministerio de Educación y Ciencia o de otraa Comunidades
Autónomas. En caso de no hacerlo habrán de atenerse a lo
dispuesto en la base 4.

!.os Profesores que se acojan al derecho preferente lo banin
constar en sus instancias, marcando con una cruz el recuadro
correspondiente. En el caso de que no solicitasen todos los Centros
de la localidad sobre la que desean ejercitar dicho derecho
preferente, se entenderá que renuncian al mismo.
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11. Para la evaluación de los méritos alegados por los concur
san~ en lo que se refiere a los estudios y publicaciones a los que
hacen mención los apartados del 2.2 al 2.9 (excepto el 2.6), del
baremo de puntuaciones del anexo de la Orden de 3 de octubre de
1986, la Consejería de Educación y Ciencia designanllas Comisio
nes dictaminadoras oportunas por asignaturas o grupos de asigna
turas afines, que se tegUIarán por Resolución de la Dirección
General de Personal y compuestas por los siguientes miembros:

a) Para el Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato:

Un Presidente, miembro del Cuerpo de Catedráticos de Bachi
llerato, o funcionarios que ejerzan la lúnción inspectora en materia
de educación.

Cuatro Catedráticos numerarios de Bachillerato, en activo, de la
asignatura a que se refiere el concurso.

b) Para el Cuerpo de Profesores a¡n:¡ados de Bachillerato:

Un Presidente, funcionario que ejerza la función inspectora en
materia educativa, Catedrático numerario de Bachillerato o Profe
sor agregado de Bachillerato.

Cuatro Vocales del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachille
rato en activo de la asi¡natura a la que se refiere el concurso.

c) Para el Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de
Maestría Industrial:

Un Presidente nombrado entre Profesores numerarios de Escue
las de Maestría Industrial o funcionarios que ejerzan la función
inspectora en materia educativa.

Cuatro Vocales, todos ellos funcionarios del Cuerpo de Profeso
res Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial.

d) Para el Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de
Maestría Industrial:

Un Presidente nombrado entre Profesores numerarios de
Escuela de Maestría Industrial, Maestros de Taller de Escuelas de
Maestría Industrial o funcionarios que ejerzan la función inspee
tora en materia educativa.

Cuatro VocaIes, todos ellos funcionarios de los Cuerpos de
Escuelas de Maestría Industrial,

e) Para las EscaIaa A Y B de AISS:
Un Presidente nombrado eotre funcionarios docentes de la

Escala A, o funcionario que ejerza la función inspectora en materia
educativa.

Cuatro Vocales, todos ellos funcionarios de carrera de las
EscaIaa docentes grupos A o B, o de los Cuerpos de Escuelas de
Maestría IndustriaL

f) Para el Cuerpo de Catedrático de Escuelas Oficiales de
Idiomas: .

Un Presidente, funcionario que ejerza la función inspectora en
materia educativa o funcionario del Cuerpo de Catedráticos de
Escuelas Oficiales de Idiomas.

Cuatro Vocales del Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Oficia
les de Idiomas, o del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de
Bachillerato.

s) Para el Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas Oficia
les de Idiomas:

Un Presidente, funcionario !IUO ejerza la función inspectora en
matería educativa o funcionano del Cuerpo de Catedráticos de
Escuelas Oficiales de Idiomas o del Cuerpo de Profesores Agrega
dos de Escuelas Oficiales de Idiomas.

Cuatro Vocales del Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas
Oficiales de Idiomas.

h) Para los Cuerpos de Profesores de Término, Entrada,
Maestros y Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísucos:

Un Presidente, funcionario que ejerza la función inspectora en
materia educativa o funcionanos del Cuerpo de Profesores de
Términos de Escuelas de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.

Cuatro Vocales de los Cuerpos de Escuelas de Artes Aplicadas
Y Oficios Artísticos.

En cada una de las Comisiones· actuará como Secretario el
funcionario que designe la Dirección General de Personal de entre
los que ejerzan funciones en los Servicios Centrales de dicha
Dirección General.

Se podrán nombrar, de conformidad con los eriterios por los
que se designen las Comisiones Dictaminadoras, los Presidentes,
Vocales y secretarios suplentes. Los miembros de las Comisiones
estarán sujetos a las incompatibilidades establecidas en el articulo
20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.. .

Cuando no existen Profesores en número suficiente de alguna
de las asi¡naruras objeto de concurso de traslados, los Vocales serán
designados entre Profesores pertenecientes a los mismos Cuerpos o
EscaIaa de materíaa afines o especialistas en la materia.

A los efectos previstos en el articulo 29 del Real Decreto
1344/1984, de 4 de julio, y conforme a las claaificaciones que
recogen su anexo IV. estas Comisiones se considerarán incluidas en
la categoría primera, cuando hayan de evaluar méritos de los
Cuerpos o EscaIaa correspondientes al grupo A, y categoría
segunda, cuando evalúen los méritos de los Cuerpos o EscaIaa
incluidas en el gru.JlO B.

12. Para los Cuerpos de Catedráticos Numerarios, Profesores
Especiales y Profesores Auxiliares de Conservatorios de Música y
Escuelas de Arte Dramático y Danza, cuando. se presenten dos o
más aspirantes a una misma plaza, Y tengan igualdad de puntua
ción, se atenderá al eriterio de mayor edad.

13. Las plazas obtenidas, tanto en las Resoluciones provisio
nales como en las definitivas serán irrenunciables.

14. Una vez recihidas en el Departamento las relaciones de las
Comisiones Dictaminadoras, con las puntuaciones asi¡nadas a los
concursantes, se procederá a la adjudicación de los destinos y se
harán públicas las Resoluciones provisionales de los concursos de
traslados. '

En el caso de que se produjesen empates en el total de las
puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los
siguientes criterios:

a) Mayor puntuación objetiva obtenida.
b) Mayor edad. .

15. Los concursantes podrán presentar reclamaciones a las
Resoluciones provisionales, a través del Organismo en que presen
taron su instancia de participación, en el plazo de cinco días a
partir de su exposición.

16. Resueltas las reclamaciones citadas en la hase anterior, se
procederá a elevar a definitiva las Resoluciones provisionales y a
su publicación en el «Boletin Oficial de la Junta de Andalucía».

17. Los Profesores excedentes que reingresen al servicio
activo, como consecuencia del concurso, presentarán la siguiente
documentación:

a) Certificación fucultativa de no padecer enfermedad ni
limitación fisica o psiquica que imposibiliten para la función
docente. Este certificado deberá ser expedido en los impresos
oficiales por el fucultativo de Medicina General del Régimen
General de Segoridad Social que corresponda al interesado y caso
de que no esté acogido al mismo, por los Sérvicios Provinciales de
la Consejerla de Salud de la Junta de Andalucía.

b) Declaración jurada o promesa de no hallarse separado de
ningún Cuerpo o Escala de la AdministraciÓn del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de la Local, en .virtud de expediente
disciplinario ni estar inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

18. La toma de posesión de los nuevos destinos tendrá lugar
en la fecha en que oponunamente se determine mediante las
normas que rijan el comienzo del curso 1987-1988.

Contra la presente Orden los interesados podrán interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes·a partir del día
siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía».

Lo que digo a V. l.
Sevilla, 21 de octubre de 1986.-El Consejero de Educación y

Ciencia, Antonio Pascual Acosta.

Ilmo. Sr. Director general de Personal

ANEXO 1

Catedráticos Damerariot de Bechillerato

Denominación

04 Almena

040010 l. B. «A1hadra» , .. ,.. "'. Almeria.
040022 I. B. «Nicolás Salmerón y

Alonso» " " Almeria.
040034 I. B. «Celia Viílaa» ."......... Almeria.
040046 Instituto de Bachillerato .,..... Adra.
040058 Instituto de Bachillerato ,... Albox.
040061 Instituto de Bachillerato " BeJja..
040071 I. B. «Valle del Almanzo _.. CanIOría.

J

I
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Dm iarcieD

040083 InstillllO de BachilleralO Cuevas del Alman-
mra.

040095 Instituto de Bachillerato ... El I;jido.
040101 Instituto de Barbillerato .. F1iiana.
040113 L B. «Cwa Va1era» _. . . . . . Huén:al.()yera.
040125 L B. «Rosa Navarr"" Olula del Río.
040131 1. B. «José MariD» VéIez-R..bio.
040149 1. B. cAl-AndaI_ AImería.
0401 SO L B. 0lA1b0tán» A1meria.
040162 Instituto de Bachillerato Roquetas de Mar.
040114 Instituto de Bachillerato Vera.
040186 Instituto de Bachillerato Tljola.

Motril
Üljiva.
Santa Fe.
Granada.
AIhama de Granada.
Montefrio.
Granada.
Granada.
Granada.
DúreaI.
Salobreña.
Granada.
Granada.

Huelva.
Huelv8.
Huelva.
Aracena.
Ayamonte.
Boilullos Par del Con

dado.
.. .. Cartaya.

Isla Cristina.
Nerva.
Huelva.
Palma del Condado

(La)
. . . .. Palos de la Frontera.

Valverde del Camino.
Huelva.
Puebla de Guzmán.
Huelva.
Cunegana.
Almonte.
Moguer.

210122 Instituto de Bachillerato
210134 Instituto de Bacbmerato
210146 ~~ B. «La Orde"" .
210158 Instituto de Bachillerato .
210161 1. B. «Los Rosales» .
210111 Instituto de Bachillerato ..
210183 Instituto de Bachillerato .
210201 Instituto de Bachillerato

210019 l. B. «Rafael Reyes»
210080 l. B. «Padre J. Mirabenl»
210092 L B. «Vázquez Díaz» .
210109 I. B. «Alto ConqueTO» .
210110 Instituto de Bachillerato.

21 Hue/va

210018 l. B. «Diego de Guzmá"" .-.
210021 I. B. «La Rábida» .
210031 I. B. «Alonso Sánch..,. .
210043 l. B. «San Bias» ..
210055 l. B. eGuadiana» .
210061 l. B. oDelgado Hernández»

23 Jaén

230011 l. B. "Virgen del Canoe"" ..... Jaén.
230029 I. B. «Santa Catalina de Alejan-

<!tia» Jaén.
230030 l. B. «Jaba1euz» Jaén.
230042 l. B. «Alfonso XI» .. Alcalá la Real.
230054 I. B. ePrincipe Felipe» . A1caudete.

230066
1
l. ¿;~u..~ .Señ°m. ..de..~ Andújar.

230018 I. B. «Rey A1hamar» Arjona.
230081 L B. «Santísima Trinidad» Baeza.
230091 1. B. «Maria Bellido» _ BaiIén.
230108 I. B. «Sierra de Segura» .. _. Boas de Segura.
230111 1. B. «A1to Guadalquivir» Cazorla.
230121 L B. «Juan López MorillaS» Jódar.
230133 I. B. «Martln Halaja» Carolina (La).
230145 I. B. cHuarte San JuaO» Unares.
230151 I. B. «Fernando III» Martos.
230169 l. B. «Nuestra Señora de AIhari-

l1a» Porcuna.
230170 1. B. «Cardenal Merino» Santisteban del

Puerto.
230182 l. B. «M. Sánchez López» Torredelcampo.
230194 l. B. «Santo Reino» Torredonjimeno.
230200 1. B. «San Juan de la Cruz» Ubeda.
230212 l. B. «Andrts Segovia» Vtllacarrillo.

18 Granoda

180014 1. B. «Padre Suárez» . . . . Granada.
180026 L B. «An&eI Ganivet» Granada.
180038 1. B. «Padre Manjó"" Granada.
180041 1. B. «Antigua Sexi» A1muñécar.
180051 l. B. «lIIiberiS» Atañe.
180063 L B. «José de Mo_ _ Baza.
180015 1. B. «Emilio Muño"" Cogollos Vega.
180081 1. B. «Federico García Lorca» . Churriana de la Vega.
180099 1. B. «Padre Poveda» .......... Guadix.
180105 L B. «Pedro Antonio de AIan:át». Guadix.
180111 1. B. «La Sagra» Huéscar.
180129 l. B. «Diego de Si1o<» mora.
180130 L B. «V~ de la Caridad» Loja.
180142 l. B. «Julio Rodtíguez» Motril
180154 1. B. «Francisco Javier de Bur-

180166 l. \~«AÍp~j~~;": :::::::: ::::::
180118 L B. «Jiménez de Quesada» .
180181 l. B. «Cartuja» .
180191 Instituto de Bachillerato .
180208 l. B. cHiponova» ..
180211 1. B. «Mariana Pineda» ..
180221 1. B. «La Chana» .
180233 1. B. «AIbayzín» .
180245 I. B. «Alonso Cano» .
180251 Instituto de BacbilIerato _ .
180269 1. B. «AIhambra» ..
180210 Inslituto de Bachillerato núm. 9 .

Córdoba.
Córdoba.
Córdoba.
Córdoba.
AguiJar.

140235 1. B. «IlIas Infante» .......
140241 Instituto de Bachillerato.
140259 1. B. «Fuensanta» .....

140181 1. B. «AIvarez Cubero» .
140193 l. B. «Los Pedroches» .
140201 1. B. «Manuel Reina» .
140211 Instituto de Bachillerato ..
140223 Instituto de Bachillerato .

140016 1. B. «Seneca» .
140028 1. B. «Luis de GóngoTa»
140031 l. B. cAvermes» ..
140041 l. B. «L6pez Neyra» ..
140053 Instituto de Bachillerato
140065 i. B. «Luis Carrillo de Satoma-

140077 I.lfT»«JtW;· deM_::: BCa~n~
140089 l. B. «AguiJar Eslava» ..
140090 l. B. cAtegua» Castro del Río.
140101 1. B. «Feo. de los Ríos» Fernández Núñez.
140119 1. B. «Padre Juan RuiDO Hinojosa del Duque.
140120 1. B. eProhlr Tierno Galvin» .. Rambla (La).
140132 1. B. «Marqués de CoIl1aTe5» Lucena.
140144 1. B. «Inca GarciIa...... .. Montilla.
140156 1. B. «Santos !sasa» Montoro.
140168 l. B. «Antonio Gala» Palma del Río.
140111 Instituto de Bachillerato Peñarroya-Pueblo-

nuevo.
Priego de Córdoba.
pozoblanco.
Puente Genil.
Rute.
ViIlanueva de Cór-

doba.
Córdoba.
Posadas.
Córdoba.

110140 l. B. «Manuel de Falla» .
110152 Instituto de Bachillerato
110164 1. B. «Isla de Leó"" .....
110116 1. B. «Francisco Facheco» ..

~
Cádiz.
Algeciras.
Unea de la Concep-

ción (La).
Al&eciras.
Arcos de la Frontera.
Barbate de Franeo.
Chidana de la Fron-

tera.
11 01 03 l. B. «Padre L 0>10""'" . Jerez de la Frontera.
110115 1. B. «AIvar Núñ..,. .' Jerez de la Frontera.
110121 l. B. «Menéndez To1""'" .. ,.. Unea de la Concep-

ción (La).
Puerto de Santa Maria

(El).
Puerto Real.
Rota. .
San Fernando.
Sanlúear de Barra-

meda.
110188 L B. «José CadaI San Roque.
110218 l. B. «Zaframagó"" 01vera.
110221 1. B. «Nuestra Señora de los

Remedios» . . . . . . . . Ubrique.
110231 1. B. «Asta Regia» Jerez de la Frontera.
110243 Instituto de Bachillerato.. Villamartin.
110255 1. B. «Bado Oaudia» . .. Tarifa.
110261 1. B. «Sid6O» Medina-Sidonia.
110219 Instituto de Bachillerato Chipiona.
110280 Instituto de Bachillerato .... Conil de la Frontera.
110292 Instituto de Bachillerato nÚffi. 3. A1geciras.
110309 Instituto de Bachillerato Barrios (Los).
110310 Instituto de Bachillerato núm. 4. Jerez de la Frontera.
11 0322 ¡Instituto de Bachillerato nÚffi. 2. Puerto de Santa Maria

(El).
14 Córdoba

110139 l. B. «Pedro Muñoz Seca» .

110061 Inslituto de Bachillerato núm. 2 .
110073 Instituto de Bachillerato .
110085 l. B. «Trafa.Iaar» ..
110091 l. B. «Poeta~ Gutiérre"" .

11 C4diz

110012 1. B. «Santa Maña del Rosario» .
110024 1. B. «Co1umeta» ..
110036 l. B. «RafaeI AIberti» ..
110048 1. B. «Isla Vero"" ..
110051 Instituto de llacbiIlerato núm. 2 .

!

\._;
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Q;d;¡o
Centro Denominación Loc:alidad Denominación

LooalidadDenominación

ANEXO 11

Profesores lIlP'egados de lIacbillerato

Q;d;¡o
Centro

04 Almena

040010 1. B. «Alham.... .. .. .. .. .. ... A1meria.
040022 1. B. «Nicolás Salmerón y

Alonso» ... ., ,. . . . . . . . .. Almeria.
040034 l. B. «Celia Viñas» Almena.
04004ó Instituto de Bachillerato Adra.
040058 Instituto de Bachillerato A1box.
040061 Instituto de Bachillerato Belja.
040071 1. B. «Valle del A1manzo Cantoría.
040083 Instituto de Bachillerato Cuevas del Alman·

zora.
040095 Instituto de Bachillerato El Ejido.
040101 Instituto de Bachillerato Fiñana.
040113 1. B. «Cura Vale HuércaI-Overa
040125 l. B. «Rosa Navarro" Olula del Río.
040137 l. B. «José Marin» Vélez·Rubio.
040149 l. B. «AI·AndalUSlO Almena.
040150 1. B. «AIborán» A1meria.
040162 Instituto de Bachillerato Roquetas de Mar.
040174 Instituto de Bachillerato Vera.
040186 Instituto de Bachillerato Tijola.
040198 Extensión del 1. B. de Vera Carboneras.
040204 Instituto de Bachillerato (exten-

sión Roquetas de Mar) Puebla de Vícar.

11 Cadlz

110012 I. B. .santa María del Rosario»
...................... Cádiz.

110024 l. B. «Columel... Cádiz.
110036 l. B. «Rafael A1berti» Cádiz.
110048 l. B. «Isla Verd.,. AIgeci.ras,
110051 Instituto de Bachillerato nÚffi. 2 . Un.. de la Concep-

ción (La).
110061 Instituto de Bachillerato nÚffi. 2. AIgeci.ras.
110073 Instituto de Bachillerato Arcos de la Frontera.
110085 l. B. «Trafalgar» Barbate de Franco.
110097 I. B. «Poeta García Gutiérrez». Chiclana de la Fron-

tera.
11O103 1. B. «!'adré L. Colom... Jerez de la Frontera.
110115 1. B. «AIvar Núñez» Jerez de la Frontera.
110127 l. B. «MeMndez Tolo La Un.. de la Con-

cepción.
110139 l. B. «Pedro Muñoz Seca» ..... Puerto de Santa María

(El).
110140 1. B. «Manuel de Falla» Puerto Real.
110152 Instituto de Bachillerato Rota.
110164 I. B. «Isla de león» San Fernando.
110176 1. B. «Francisco Pacb..... SanIúcar de Barra-

meda.
110188 l. B. «José Cadalso" San Roque.
110218 1. B. «Zaframagón» Olvera.
110221 l. B. «Nuestra Señora de los

Remedio,", .... . . . . . . . .. .. Ubrique.
110231 l. B, «Asta Regí... Jerez de la Frontera.
110243 Instituto de Bachillerato Vi1Iamartin.
110255 l. B, «Baelo Oaum... Tarifa.
110267 l. B. «SidóDlO Medína-5idonia.
110279 Instituto de Bachillerato Chipiona.

410342 1. B. AA. Domingoez Ortiz» Sevilla.
410354 I. B. teLas Marisma,", Pilas.
410366 1. B. «AIjaraf.,. SanIúcar la Mayor.
410378 Instituto de Bachillerato Cantillana.
410381 l. B. «Los A1coreS>O Mairena del Alcor.
410391 1. B. «Joaquín Turin Sevilla.
410408 1. B. <dIda. San Jerónimo" Sevilla.
410411 I. B. «I!da. NervióDlO Sevilla.
410433 Instituto de Iladtillerato nÚffi. 2. Dos Hermanas.
410445 Instituto de Bachillerato Castilleja de la Cuesta.~=Málaga.

Málaga.
Alora.
Antequera.
Archidona.
Campillos.
Coin.
Estepona.
Fuengirola.
MarbeIla.
Ronda.
Málaga. Torremoli-

nos.
Vélez-Málaga.
Málaga.
Málaga.
Málaga.
Málaga.
Torrox.
Málaga.
Antequera.
Málaga.
Marbella. San Pedro

de Alcántara.
Vélez-Málaga. Torre

del Mar.
Cortes de la Frontera.
Nerja.
Benalmádena. Arroyo

de la Miel.
Málaga.

Jaén.
Unares.
Mancha Real.
Andújar.
Jaén.

410241 1. B. «Ruiz Gijón» .
410251 l. B. «Pino Montano» .
410263 l. B. .san Pablo" .
410275 1. B. <dIda. Bellavisla» .
410287 l. B. tcLuis Cernudo .
410299 1. B. «AguiJar y Cano» .
410305 Instituto de Bachillerato ..

Marchena.
Morón de la Frontera.
Osuna.
Rinconada (La). San

José de la Río.
Utrera.
Sevilla.
Sevilla.
Sevilla. Bellavista.
Sevilla.
Estepa.
Palacios y ViUafranca

(Los).

410317 l. B. «Mateo Alemán» San Juan de Aznalfa-
rache.

410329 1. B. «Ramón Carande» . . . .. Sevilla.
410330 1. B. «Antonio Machado" Sevilla.

41 Stvilla

410019 1. B. «Ve~uez» Sevilla.
410020 l. B. .san ISIdoro'" . . . . . . . . . . . .. Sevilla.
410032 1. B. «Gustavo Adolfo Béc<¡uer». Sevilla.
410044 l. B. «MuriUo» , Sevilla.
410056 1. B. tcLuca de TeJUl» Sevilla.
410068 l. B. «Fernando de Herrera» Sevilla.
410071 1. B. «Martinez Montañe", . Sevilla.
410081 l. B. «Vicente A1eíxand_ Sevilla.
410093 1. B. «Cristóbal de MonroY" Alcalá de Guadaira.
410101 l. B. «Tartesso", Camas.
410111 l. B. «Maese Rodrip Carmona.
410123 l. B. .san Fernando» Constantina.
410135 l. B. «Rodrigo Caro» Coría del Río.
410147 1. B. «Virgen de Valm.,. Dos Hermanas.
410159 l. B. «San Fulaencio» Ecija.
410160 l. B. «AI-Andalu,", Arahal (El).
410172 l. B. «Vir¡en del Castillo" Lebrija.
410184 l. B. «Guadalquivir» Lora del Río.
410196 l. B. «Isídro de Arcenegu.i YCar-

mona» .
410202 l. B. «Fray B. de las Casas» .
410214 1. B. «Fco. Rodriguez Marín» ..
410226 1. B. «Miguel de Mañara>o .....

230224 I. B. «Auringí", .....•........
230236 I. B. «Castulo" .
230248 l. B. .sieml MagiJUl» .
230251 1. B. «Jándul .
230261 Instituto de Iladtillerato núm. 5 .

29 Málaga

290014 1. B. «Nuestra Señora de la Victo-
ria» .

290026 1. B. «Vicente Espine!» .
290038 1. B. .sieml Bermej... . .
290041 l. B. «Cánovas del Castillo" .
290051 Instituto de Bachillerato .
290063 I. B. «Pedro Espino .
290075 1. B. <d. Barahona de Soto» .
290087 1. B. «Camilo José Cela» .
290099 1. B. tcLiciDio de la Fuente» .
290105 Instituto de Bachillerato .
290117 Instituto de Bachillerato .
290129 l. B. «Sieml Blanca» .
290130 1. B. «l'érez de Guzmán» .
290142 Instituto de Bachillerato .

290154 l. B. «Reyes Católico", .
290178 1. B. «Emilio Prado", .
290181 1. B. «Pablo Picasso" .
290191 l. B. «El Palo» .
290208 1. B. del polizono de Cartama .
290211 1. B. «Jor¡e Guillén» .
290221 I. B. <&la. Virgen de Belén» .
290233 1. B. «Pintor José M. Fdez." .
290245 1. B. <dIda. Hu,líDlO ..
290257 Instituto de Bachillerato

290269 1. B. «Maria Zambrano" .

290270 Instituto de Bachillerato
290282 Instituto de Bachillerato
290294 Instituto de Bachillerato

290300 Instituto de Bachillerato nÚffi. 11 .
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Porcuna.
Santistebm del Puerto.
Torredelcampo.
Torredonjimeno.
Ubeda.
Villacarrillo.
Jaén.
Linares.
Mancha Real.
Andújar.
Jaén.
Quesada.

Jaén.

Jaén.
Jaén.
Alcalá la Real.
Alcaudete.

Andújar.
Aljona.
Baeza.
Bailén.
Boas de Segura.
Cazorla.
Jódar.
Carolina (La).
Linares.
Martas.

Aracena.
Ayamonte.
Bollullos Par del Con-

dado.
Cartaya.
sla Cristina.

Nerva.
Huelva.
Palma del Condado (La~
Palos de la Frontera.
Valverde del Carnino.
Huelva.
Puebla de GUZmán.
Huelva.
Cortesana.
Almonte.
Minas de Riotinto.
Moguer.

Málaga.
Málaga.
Málaga.
Málaga.
Alora.
Antequera.
Archidona.
Campillos.

ín.
tepona.

Fuengirola.
1arbella.

Ronda.
álaga y Torremoli~

nos.
élez-Málaga.
áIaga.
áIaga.
áIaga.
. aga.

orrox.

f!
'.
tequera.

álaga.
lla y San Pedro

de Alcántara.
. élez-Málaga y Torre

del Mar.

230078
230081
230091
230108
230111
230121
230133
230145
230157
230169

~ Otnom¡n,lC'Íón loc1!,d,¡d
~L +- _
21004311. B. «San Blaw . .
210055 .1. B. eGuadiana» .
210067 íl. B. «Delgado Hemánde~ .

i
210079 ¡1. B. «Rafael Rey..,. .
210080 JI. B. «Padre 1. Ml1'8benm ..
210092 l. B. «Vázquez Dí~ .
210109 1. B. «Alto Conquero~ .
210110 Instituto de Bachillerato .
210122 Instituto de Bachillerato.
210134 Instituto de Bachillerato .
210146 I. B. «La Orde"" .
210158 Instituto de Bachillerato .
210161 1. B. «Los Rosale~ .
210171 Instituto de Bacbillerato ..
210183 Instituto de Bachillerato .
210195 Extensión del 1. B. de Nerva ...
210201 Instituto de Bachillerato

23 Jaén

230017 l. B. «Vir¡¡en del Carme"" ...
230029 1. B. «Santa Catalina de Alejan-

dria» ..
230030 l. B. «Jabalc~ .
230042 l. B. «Alfonso X~ .
230054 1. B. «Príncipe Felipe~ .
230066 1. B. «Nuestra Señora de la

Cabeza,.
1. B. «Rey Albam~ .
l. B. «Santísima Trinidad» .
l. B. «María Bellido~ .
l. B. «Sierra de SegUTll» ..
1. B. «Alto Guadalquivi", .
l. B. «Juan López Morilla~ .
1. B. «Martín Halaj"" .
1. B. cHuarte San JU8Il» .
1. B. «Fernando II~ .
1. B. «Nuestra Señora de Alha-

rilla» .. « ..

230170 l. B. «Cardenal Merino» ....
230182 l. B. «Sánchez Ló~ .
230194 1. B. «Santo Reino» .
230200 l. B. «San luan de la Cruz» .
230212 1. B. «Andrés Segovia» ..
230224 1. B. «Auringiw ..
230236 1. B. cCástulo» ..
230248 l. B. «Sierra Magina» "
230251 1. B. «Jándula» . .. .
230261 Instituto de Bachillerato núm. 5 .
230273 Extensión del l. B. de Cazorla .

29 Málaga

290014 1. B. «Nuestra Señora de la Victo-
ria» ., ., .,., .

290026 1. B. «Vicente Espine~ .
290038 1. B. «Sierra Bermeja» .
290041 1. B. cCánovas del Castillo» .
290051 Instituto de Bachillerato
290063 1. B. «Pedro Espino~ .
290075 1. B. «L. &rabona de Soto» .
290087 1. B. «Cam.iIo José Cela» .
290099 1. B. «Licinio de la Fuente~ .
290105 IInstituto de Bachillerato .
290117 Instituto de Bachillerato ..
290129 ¡1. B. «Sierra Blanca» .
290130 1. B. «Pérez de Quzmá"" ..
290142 Instituto de Bachillerato .

290154 1. B. «Reyes Católicow .
290178 l. B. «Emilio Prad_ ..
290181 I. B. «Pablo Picasso~ .
290191 1. B. «El Palo~ .
290208 1. B. del Polígono de Cartama .
290211 I. B. «Jorge Guillé"" ..

. 290221 1. B. «IIaniada Vn¡en de Ilelén» .
290233 l. B.ePintar José M. Femánde:l» .
290245 I. B. Barriada Huelín ...
290257 Instituto de Bachillerato .

290269 1. B. «María Zambrano~ ..
Huelva.
Huelva.
Huelva.

Granada.
Granada.
Granada.
Almuñécar.
Atarfe.
Baza.
Cogollos Vega.
Churriana de la Vega.
Guadíx.
Guadix.
Huéscar.
IIIora.
Loja.
Motril.

Conil de la Frontera.
AJgeciras.
Barrios (Los).
Jerez de la Frontera.
Puerto de Santa Maria

(El).

Alcalá de los G2zuJes.

Jimena de la Frontera.

Córdoba.
... Córdoba.

Córdoba.
Córdoba.
A¡uilar.

Denominación

21 Huelva

210018 l. B. «Diego de Guzmán>o ..
210021 l. B. «La Rábidll» ..
~10031 I. B. «Alonso Sánc~ .

18 Gralll1da

180014 I. B. «Padre Suárez» ....
180026 l. B. «Angel Ganive~ .
180038 l. B. «Padre MllI\Íó"" .
180041 l. B. «Anti¡ua SelÚlt .
180051 l. B. «Illiberi~ . .
180063 l. B. «José de MOTll» . . ..
180075 l. B. «Emilio Muño~ .
180087 I. B. «Federico Garcia LoTCll» .
180099 I. B. «Padre Povedll» ...
180105 l. B. «f\slro Antalío de AIalcónlo ..
180117 I. B. «La Sagra» .
180129 I. B. «Diego de Sil".,. .
180130 l. B. «V~en de la Caridad» ..
180142 l. B. «Julio Rodrígue~ .
180154 l. B. «Francisco Javier de Bur-

180166 l.~«AÍp;,j~'::::::::~~:
180178 l. B. «Jilnénez de Quesadll» ." Santa Fe.
180181 I. B. «Cartuja» Granada.
180191 Instituto de Bachillerato Albama de Granada.
180208 l. B. «Hiponova» Montefrío.
180211 I. B. «Mariana Pinedll» Granada.
180221 l. B. «La~ Granada.
180233 l. B. «Albayzí"" Granada.
180245 l. B. «Alonso Cano» DúrcaI.
180257 Instituto de Bachillerato Salobreña.
180269 l. B. «Alhambra» Granada.
180270 Instituto de Bachillerato núm. 9. Granada.
180282 l. B. «Mariana Pinedll» (exten-

sión) Granada.
180294 l. B. «Julio Rodrigu~ (exten-

sión) Motril.

140235 l. B. «Bias Infante~ .....
140247 Instituto de Bachillerato .....
140259 l. B. «Fuensanw ....

Baena.
~i:nce.

Castro del Río.
Femán Núñez.
Hinojosa del Duque.
Rambla (La).
Lucena.
Montilla.
Montoro.

.. Palma del Río.
Peñarroya-Pueblo-

nuevo.
140181 I. B. «Alvarez Cubero» Priego de Córdoba.
140193 l. B. «Los Pedroch..,. . . .. Pozoblanco.
140201 I. B. «Manuel Rein"" Puente-Genil.
140211 Instituto <le Bachillerato . Rute.
140223 Instituto de Bachillerato.. Villanueva de Cór-

doba.
Córdoba.
Posadas.
Córdoba.

110334 l. B. «Sidó"" (extensión Medina
SiOOnia) .

110346 1. B. «José Cadal_ (extensión
San Roque) .

14 Córdoba

140016 l. B. «SénOCllJO .
140028 l. B. «Luis de O6118Ora» ..
140031 l. B. «Averroes» .
140041 l. B. «López Neyra» .
140053 Instituto de Bachillerato .
140065 I. B. «Luis Carrillo de Satoma-

140077 I. lr."'«Jw;,;'~ M~n.;" : : ::
140089 l. B. «AguiJar Eslava» ..
140090 l. B. «Ategua» .
140107 l. B. «Francisco de los Ríos» ..
140119 I. B. «Padre Juan RuiD> .
140120 l. B. «Profesor Tierno GaIVliIl» ..
140132 l. B. «Marqués de Comares»
140144 I. B. «Jnca Garcilaso»
140156 l. B. «Santos 1....,. .
140168 l. B. «Antonio Gala» ~ ..
140171 Instituto de Bachillerato .

.10280 Instituto de Bachillerato ...
110292 Instituto de Bachillerato núm. 3 .
110309 Instituto de Bachillerato .
110310 Instituto de Bachillerato núm. 4 .
110322 Instituto de Bachillerato núm. 2 .

l'
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ANEXO m
Profesores Numerarlos de Eseuelu de Maestrla Industrial

04 Almeria

040010 l. P. F. P. Almeria.
040022 l. F. P. Vera.
040034 I. F. P. MacaeL
040046 I. F. P. Albox.
040058 l. F. P. Huércal-Overa.
040061 S. F. P Vélez-Rubio.
040071 l. F. P. Ejido El.
040083 I. F. P. «E1 Ar¡ano Almeria.
040095 I. F. P. Canjáyar.
040101 I. F. P. núm. 2 Almeria.

-

Puente-GeniI.
Castro del Río.
Ppzoblanco.
CQrdoba.
l.oc:ena.
RUle.
Córdoba.
Córdoba.
Almodóvar del Río.

Córdoba.
Fuenle Obcjuna.
Hinojosa del Duque.
Montilla.
Montoro.
Peñarroya-Pueblo·

nuevo.
Priesa de Córdoba.
Santaella.
Aguilar de la Frontera.
Carlota (La).

210018 l. F. P Almonte.
210021 I. P. F. P. Hue1va.
210031 I. F. P Palrna del Condado

(La).

11 Cadíz

110012 I. F. P. «La landa» Vejer de la Frontera.
110024 I. F. P. «Ventura Moró"" Al¡eciras.
110036 I. P. F. P. Cádiz.
110048 l. F. P. nÚDl. 1 lerez de la Frontera.
110051 I. F. P. cMediterrineo» Linea de la Concep-

ción (La).
110061 l. F. P. núm 1, «!.as Salinas» .. San Fernando.
110073 l. F. P. Pueno de Santa Maria

(El).
110085 I. F. P. Sanlúcar de Barra-

meda.
11<Kl97 . F. P !k>rn<ML
110103 l. F. P. Al¡odonaJes.
110115 l. F. P. «!.as Cumbres» Ubrique.
110127 I. F. P. Rota.
110139 l. F. P. Qúclana de la Fron-

tera.
110140 F. P. «San luan de Dio... Medina-Sidonia.
1101S2 . F. P. Tarifa.
110164 F. P. oOnIco CasIilIa cid Pinoo. San Roque.
110176 . F. P. nÚDl. 2 lerez de la Frontera.
110188 . F. P. nÚDl. 2, «Sancti Petri». San Fernando.
110191 . F. P. nÚDl. 2 Al¡eciras.
110206 . F. P. Cádiz.
110218 . F. P. núm. 3 lerez de la Frontera.

14 Córdoba

140016 . P. F. P. «MaimónideSlt .
140028 . F. P. td..ope de V*" .
140031 . F. P ..
140041 . F. P ..
140053 . F. P ..
140065 . F. P .

140077 I. F. P. «Fernando m FJ San"'" ..
140089 S. F. P .
140090 S. F. P .
140107 S. F. P ..
140119 l. F. P. «In¡. luan de la Cierva

y C.,. .
140120 l. F. P ..
140132 l. F. P ..
140144 I. F. P. «La Fuensanta» ..
140156 I. F. P ..
140168 S. F. P ..
140171 l. F. P. «Trasierra» .
140181 I. F. P. núm. 3 ..
140193 I. F. P .

18 Gra';ada

180014 I. P. F. P. cHenneIl<IPIdo lJIll2Jt. Granada.
180026 l. F. P. Huéscar.
180038 I. F. P mora.
180041 I. F. P Loja.
180051 l. P. F. P Armilla.
180063 l. F. P. «Pedro liménez Mon-

toya» Baza.
180075 l. F. P Motril
180087 I. F. P -' Usijar.
18<Kl99 I. F. P. cMontes Oriental IznalIoz.
180105 l. F. P , Guadix.
180117 l. F. P. Alhama de Granada.
180129 I. F. P Qrsiva.
180130 l. F. P Montefrlo.
180142 l. F. P Almuñécar.
180154 S. F. P AlbudoL
180166 S. F. P Huétor-Vega.
180178 I. F. P Atañe.
180181 I. F. P. «Valle de Lec""" Dún:aI.
180191 S. F. P Huétor-T~ar.
180208 S. F. P. Pinos-Puente.
180211 l. F. P Santa Fe.
180221 I. P. F. P. cAynadamano Granada.

21 Huelva

Caza11a de la Sierra.

Cortes de la Frontera.
Nelja.
Bena1mádena y

Arroyo de la MieL
Málaga.

410329 I. B. «Ramón Carande» ..
410330 I. B. «Antonio Macbado» .
410342 l. B. cA. Domln8uez 0rtizJt .
410354 I. B. «!.as Marismas» .
410366 I. B. cAljaraIe» .
410378 Instituto de Bachillerato .
410381 l. B. «Los Aleores» ..
410391 l. B. «Ioaquln Turina» ..
410408 l. B. Barriada San lerónimo .
410411 I. B. Barriada Nervión .
410421 I. B. «Luis Cernuda» (extensi6n) .
410433 Instituto de Bacl>illerato nÚDl. 2 .
410445 Instituto de Bachillerato
410457 I. B. «San Fernando» (extensión

Constantina) ..

410241 l. B. cRuiz Gijó"" .
410251 l. B. «Pino Montano» ..
410263 l. B. «San Pablo» .
410275 I. B. Barriada BeUavista ..
410287 I. B. «Luis Cernuda» ..
410299 l. B. «AguiJar y Cano,. ..
410305 Instituto de Bachillerato .

290270 Instituto de Bachillerato .
290282 Instituto de Bachillerato
290294 Instituto de Bachillerato .

290300 Instituto de IIachiIIenlo núm. 11 .
290312 Instituto de Bachillerato (exten-

&ion Fuen¡irola) Mijas.
41 Snillll

410019 I. B. «Ve~uezJt Sevilla.
410020 I. B. «San ISIdoro» Sevilla.
410032 I. B. «Gustavo Adolfo Iléc-

queno Sevilla.
410044 I. B. cMuri110Jt Sevi1Ia.
410056 I. B. «Lw:a de Tena» Sevi1Ia.
410068 I. B. «Fernando de Herrera» Sevilla.
410071 I. B. «MartInez MontaA6s» Sevi1Ia.
410081 I. B. «Vic:enle A\eixandreJt Sevilla.
41<Kl93 I. B. «Cristóbal de Monroy» AIca1á de Guadaira.
410101 I. B. «TartesoSlt Camas.
410111 l. B. cMaeseR~ Carmona.
410123 I. B. «San Fernando» Constantina.
410135 l. B. cRodri¡o Caro» Coria del Río.
410147 l. B. «Virgen del Valle» Dos Hermanas.
410159 I. B. «San Fu\aencioJt Ecija.
410160 l. B. «A\-Andalu Arahal (El).
410172 l. B. «Virgen del Castillo» I.ebrija.
410184 I. B. eGuadalquivino Lora del Río.
410196 I. B. «Isidro de Aroenegui y Car-

mona» Marehena.
410202 l. B. «Fray B. de las CasaS» Morón de la Frontera.
410214 I. B. «Feo. Rodríguez Marín» .. Osuna.
410226 l. B. «Misue1 de Mañara» ..... Rinconada (La) y San

losé de la Rinco-
nada.

Utrera.
Sevilla.
Sevilla.
Sevilla y Bellavista.
Sevilla.
Estepa.
Palacios y Vi1Iafranc:a

(Los).
410317 I. B. «Mateo Alemán» ......... San luan de Aznalfa·

rache.
Sevi1Ia.
Sevilla.
Sevilla.
Pilas.
Sanlúcar la Mayor.
Cantil1ana.
Mairena del Aleor.
Sevilla.
Sevilla.
Sevilla.
Sevilla.
Dos Hermanas.
Castilleja de la Cuesta.
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Málaga.
Málaga.
Málaga.
Málaga.

Málaga.
Málaga.
Málaga.
Málaga.

4
1
1
1

Nilinoro
de plazas

A) Cuerpo; Catedráticos Numerarios
Alemán ..
Arabe .
Español para extranjeros .
Inglés ..

B) Cuerpo: Agregados
Inglés
Francés
Italiano
Arabe

G'ldi,o
Duumln~-¡Ól\ L~l~G:nlt'O

410214 1. F. P. (Pino Montano) ....... Sevilla.
410226 1. F. P. ~~lanca) .......... Sevilla Y Torreblan<:a.
410238 l. F. P. . de Suabia» .... Sevilla.
410241 1. F. P.......................... Sevilla Y Be1lavista.
410251 l. F. P.......................... Cazalla de la Sierra.
410263 S. F. P. del l. F. P. «Pino Mon·

tano» ........................ Sevilla.
410275 l. F. P. número 2 .............. Alcalá de Guadaira.
410287 S. F. P. del 1. P. F. P. «Sevilla» . Sevilla.
410299 1. F. P.......................... Alcalá del Río.

ANExo IV

Centros dependlentes de la Consejerla de Educaclón y Ciencia de la
Junta de Anclalnela tran.rerlclos por el Real Decreto 1339/1986, de

6 de junio (dloletln 0fIclal cIeI Estado» de 4 julio)

""'"'" Dcftomiaaci6n ..........
Almer(a

045019 «Francisco Franco» ........... Almeria.
045020 «Hostelería Alrneraya» .. ....... Almería.
045032 «Abyera» ...................... Adra.

Cádiz
115010 «Virgen de la Esperanza» . La Linea de la Con-

cepción.
115034 «Virgen del CarmeD» . Puerto Real.
115046 «Hostelería San Roque» ... ... San Roque.
115058 «San Severlano» .... ....._.. Cádiz.

Córdoba
145014 «San Carlos» ...... Córdoba.
145026 «Felipe Solis» .... Cabra.

Granada
185012 «Virgen de las Niev..... Granada.
185024 «Hostelería Hurtado de Men-

doza» ... -' ... -... .. .......... Granada.
Huelva

215016 «José Antonio» .. ........ Valverde del Camino.

Jaén
235015 «I.F.P» .............. ... .. « , ••• Jaén.
235027 «Virgen de la Paz» .... .... ..... Beas de Segura.
235039 «VIrgen de la Cabeza» . Marmolejo.
235040 «San Felipe Neri» .......... ... Martos.
235052 «José Antonio» ......... .... ... VillacarriIlo.

Málaga
295012 «Francisco Franco» ..... , • » , •• Málaga.

SevilÚl
415017 «Heliópolis Hostelería·l!» .. .... Sevilla.

ANEXO V

Escuela Oliclal de Idiomas

PLAzAS DEL CONCURSO DE TRASLADOS

del

Campanilla y Málaga.

Málaga.
Ronda.
Vélez·MáIaga.
A1baurín el Grande.
Estepona.
Archidona.
Marbella.
Nerja.
Fuensirola.
Cortes de la Frontera.
BenaJmádena-Arroyo

de la Miel.
Málaga.
Marbella y San Pedro
Málaga.
Alora.
Antequera.

Alcalá de Guadaira.
Arahal.
Coria del Río.
Das Hermanas.
Ecija.
Lora del Río.
Sevilla.
Utrera.
Marchena.
Estepa.
Palacios y Villafranca

(Los).
Osuna.
Rinconada (La) y San

José D.
Pilas.
Cannona.
Constantina.
Lebrija.
Sanlúcar la Mayor.
Sevilla.
Camas.

Jaén.
Linares.
Ubeda.
Huelma.
Santisteban

Puerto.

&':.;~~
Carolina (La).
Torredonjimeno.
Baeza.
Siles.

AIjona.
Jódar.
Mancha Real.
Porcuna.
Mengibar.
Bailén.
Pozo AJcón.
Linares.
Jaén.

Palos de la Frontera.
Ríotinto.

~bás.
Alosno.
Aracena.
Ayumonte.
Huelva.
Santa 0laIla cIeI Cala.

. Huelva.
Punta Umbría.

Códip
C,ntrO

210043 1. F. P .
210055 l. F. P. «Cuenca Minera»
210067 1. F. P ..
210079 1. F. P ..
210080 l. F. P ..
210092 S. F. P ..
210109 l. F. P .
210110 1. F. P. nÚDl. 1 ..
210122 l. F. P ..
210134 l. F. P. núm. 2 .
210146 S. F. P........

23 Jaén

230017 1. P. F. P. «Las Fuentezuelas» .
230029 1. P. F. P. «Reyes de España» .
230030 l. P. F. P. .. ..
230042 [. F. P. «Sierra ';f:t,..na» .
230054 l. F. P. «El Con .

230066 l. F. P. «Rafael Zabaleta» .
230078 1. F. P. «Sierra de Cazor1a» .
230081 l. F. P. «Pablo de Olavide»
230091 S. F. P. .. .
2301 08 l. F. P. «AndIés de Vandelvira» .
230111 I. F. P. «Dr. Francisco MariD» .
230121 l. F. P. «Historíador Martín

Jimena J.» . .
230133 l. F. P .
230145 S. F. P. ..
230157 S. F. P .
230169 l. F. P .
230170 l. F. P. .. .
230182 l. F. P. «GuadaIenliD» .
230194 1. F. P. teHimiIce» ...
230200 I. F. P. «So.n Juan Basca»

29 Málaga

290014 l. P. F. P. «Jesús MariD»
290026 l. F. P. «Martín Rivera» ...
290038 l. F. P .
290041 l. F. P. «Antonio Gala» .
290051 I. F. P. .. .
290063 l. F. P. «José Navarro y Alba» ..
290075 1. F. P ..
290087 1. F. P. «El Cbaparil» .
290099 I. F. P. . ..
290105 S. F. P. . ..
290117 1. F. P. «A1-Baytan> .

290129 l. F. P. número 1 .
290130 I. F. P .
290142 I. F. P. «More NostruIn» .
290[54 S. F. P .
290166 1. F. P .
290178 S. F. P. del 1. P. F. P. «Jesús

MaríD» .

41 Sevilla

410019 I. F. P .
410020 l. F. P. «La Campiña»
410032 l. F. P ..
410044 I. P. F. P ..
410056 l. F. P ..
410068 l. F. P ..
410071 I. P. F. P .
410081 l. F. P .
410093 l. F. P ..
410101 l. F. P ..
410111 1. F. P ..

410123 1. F. P. «Sierra SUJ'» ..
410135 l. F. P.

410147 S. F. P ..
410159 l. F. P ..
410160 1. F. P ..
410172 1. F. P. .. .
410184 l. F. P. «Guadiamano .
410196 l. F. P. (Polígono sur) .
410202 I. F. P........

1 •
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PLAzAs DEL CONCURSO DE TRASLADOS

P1..AzA.s DEL CONCURSO DE TIlASLADOS

A) Cuerpo: Catedráticos Numerarios
Armonia ..... « < ••••••••••••

Historia y Estética . .
Contrapunto y fuga .
Arpa .
Violln .
Piano ..
Armonía
Violín
Cluitarra .
Repentización
Piano .
Solfeo ..
Piano ..
Armonía
Historia y Estética
Música de Cámara .
Violín .

B) Cuerpo: Profesores Especiales
Oarinete .
Trompa .
Interpretación .
aarinete . «

Composición y F. Musicales .
Solfeo .. ..
Percusión . , > , ••••••••

Dirección Orquesta .
Guitarra . > , •••••

Música de Cámara .. .. ..
Solfeo
Cluitarra
Oboe ...
Flauta
Violoncello
Violln ........

~~~nto. Coral.
Piano
BaUet ..
Armonía .
Clarinete
Conjunto Coral
Historia y Estética ..
Flauta .
Guitarra .
Música de Cámara ..
Piano ..
Solfeo .
Trompeta ..
Repentízación y Transmisión
Violln
Violoncello .

C) Cuerpo: Profesores Auxiliares
Violín . .
Cluitarra .
Acompañamiento Piano ..
Interpretación
Oarinete
Indumentaria
Ballet
Solfeo
Solfeo
Piano
Trompeta.
Saxofón
Violín .
Cluitarra ..
Acompañamiento piano ..
Armonía .
Danza Española .
Ballet .
Dirección Escénica- ..
Solfeo
Piano
Saxofón
Violín .

Núme... LocoIidod........
I Sevilla.
l Sevilla.
l Sevilla.
l Sevilla.
l Sevilla.
I Córdoba.
I Córdoba.
I Córdoba.
2 Córdoba.
l Córdoba.
I Málaga.
3 Málaga.
l Granada.
I Granada.
l Granada.
I Granada.
I Cádiz.

l Sevilla.
I Sevilla.
2 Sevilla.
I Córdoba.
I Córdoba.
3 Málaga.
I Málaga.
l Málaga.
I Málaga.
l Málaga.
I Clranada.
I Granada.
l Granada.
I Granada.
l Granada.
l Clranada.
I Granada.
2 Cádiz.
I Cádiz.
I Cádiz.
I Jaén.
I Jaén.
l Jaén.
l JaélL
I Jaén.
I Jaén.
I Jaén.
I Jaén.
t Jaén.
I Jaén.
l Jaén.
l Jaén.
I Jaén.

l Sevilla.
I Sevilla.
2 Sevilla.
I Sevilla.
I Sevilla.
I Sevilla.
I Sevilla.
I Sevilla.
I Córdoba.
3 Córdoba.
I Córdoba.
I Córdoba.
I Córdoba.
I Córdoba.
I Córdoba.
I Córdoba.
I Córdoba.
l Córdoba.
I Córdoba.
l Málaga.
2 Málaga.
I Málaga.
l Málaga.

Guitarra .. ..
Acompañamiento piano .. .. .
Armonla ..
Trompa .
Repentización y Transposición .
Danza española .. .. .
Piano .. ..
Violín .. .
Solfeo .. . ..
Guitarra .. .
Coqjunto Coral ..
Guitarra .
Solfeo ...
Piano ..
Violln ....
ViolonceUo
Piano . ..
Solfeo ..
Clarinete
Piano ...
Trombón
Solfeo ...
Armonía
Conjunto Coral
Guitarra
Piano
Solfeo .... .. .....
Violoncello

ANEXO VII

Asi¡nanmas

Al Cuerpo: Profesores de Término
Dibujo Artistico
DibUJO Artístico ..
Dibujo Artistico
Di'""o Artistico
Di¡;;;'o Artístico
Dioo

J <_,-,
~o ~""uco .

Dibujo Lineal .
DibUJO Lineal .
DibUJO Lineal . .
Modelado y Vaciado . , ..
Modelado Y Vaciado .
Modelado y Vaciado .
Modelado Y Vaciado .
Modelado Y Vaciado .
Matemáticas ........ .. ..

B) Cuerpo: Profesores de Entrada
Dibujo Artistico
DibUJO Artistico
DibUJO Artistico
DibUJO Artístico
Dibu'o Artístico
DiOO'o Artístico
Dibu10 Artistico - ',' .
DibUJO Lineal .
DibUJO Lincal .
Dibujo Lineal . .
DibUJO Lineal .
Historia del Arte .
Historia del Arte .
Historia del Arte .
Historia del Arte ....
Modelado y Vaciado .
Modelado y Vaciado ..
Modelado y Vaciado ..
Modelado y Vaciado ..

Modelado y Vaciado.
Modelado y Vaciado ..
Matemáticas
Matemáticas
Matemática.

1
1
1
1
I
2
4
1
S
2
1
1
3
2
1
l
1

.2
l
2
l
2
I

. 1
I
3
2
l

Númao........
2
l
I
1
l
l
1
l
I
1
1
I
I
I
I

I
l
2
1
l
I
l
1
l
1
I
l
l
l
I
l'
I
1
l

1
1
l
l
I

Málaga.

ml::;
E;l:r.

¡Granada.
Granada.
Granada.
Granada.
Huelva.
Huelva.
Huelva.
Huelva.
Huelva.
Huelva.
Jaén.
Jaén.
Linares.
Linares.
Linares.
Linares.
Cádiz.
Cádiz.
Cádiz.
Cádiz.
Cádiz.
Cádiz.

Lo<aIidad

Almería.
Huelva.
Jaén.
Motril.
Sevilla.
Ubeda.
Baeza.
Málap.
Motril.
Almeria.
Baeza.
Huelva.
Motril.
Ubeda.
Córdoba.

Almena.
Cádiz.
Córdoba.
Huelva.
Jaén.
Jerez.
Ubeda.
Almena.
Cádiz.
Hudva.
Huéscar.
Algecíras.
Almería.
Huelva.
Málaga.
Almena.
Córdoba.
Jaén.
Jerez de la

Frontera.
Málaga.
Sevilla.
Almena.
Baeza.
Córdoba.
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Matemáticas
Matemáticas
Matemáticas

Matemáticas .
Derecho Usual .
I>erecho Usual .
I>erecho Usual .
I>erecho Usual .
Derecho Usual .
I>erecho Usual c .
Conocimiento de materiales .
Conocimiento de materiales .

C) Cuerpo: Maestros de Tal/er
Bordados y Encajes .
Cerámica ArtIstica .
Cerámica ArtIstica .
Corte y Confección .

N...... l.o<aüdo4depluu

I Granada.
I Huelva.
I lerez de la

FronteTa.
MáIa¡a.
Baeza.
Cádiz.
Guadix.
Huéscar.
laén
Motril.=.

I Almena.
I Huelva.
I Motril.
I Algeciras.

Asi¡naturu

Corte y Confección '" .
Decoración .
Decoración .
Decoración .

~ kú'iiai::::::::::
Encuadernación ., .
Esmaltes .
Fotografia Artística .
Grabado . .
Gra.bado ..;. : .
TejIdos ArtIsticos .

D) Cuerpo: Ayudantes de Taller
Cerámica ArtIstica . .
Cerámica ArtIstica .
Decoración .
Fotografia ArtIstica .

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

Cádiz.
Huelva.
Huéscar.
Jaén.
Sevilla.
Huelva.
Córdoba.
Granada.
Huelva.
Granada.
Sevilla.
Motril.

Granada.
Huéscar.
Málag,a.
laén.

ANEXOvm

1Ioftmo del coneuno de traslados pua los Cuerpos Y Escalas de Enseñanzas Medias Y Artísticas

Merito.
_1Ot

1. Servicios prestados.

1.1 Por cada año de servicios efectivos prestados en la 2,00 Fotocopia compulsada del titulo administrativo.
situación de servicio activo como funcionario de carrera
en el Cuerpo OEscala a que corresponda la vacante o el
anti¡uo Cuerpo de Inspectores de Bachillerato.

1.2 Por cada año de permanencia ininterrumpida como 3,50 Fotocopia compulsada del titulo administrativo.
funcionario del Cuerpo o Escala correspondiente, en el
Centro desde el que solicita plaza con destino definitivo.

1.3 Por cada año de servicios efectivos como funcionario de 0,40 Fotocopia compulsada del titulo administrativo, con
carrera en otros Cuerpos o Escalas docentes. diligencias de toma de posesión y cese.

1.4 Por cada año de servicios en función inspeetora o 3,00 Fotocopia compulsada del nombramiento, con
coordinadora del nivel de enseilanza corres~ndiente. expresión de la duración real del cargo.

1.5 Por cada año como Director de Centros de señanzas 3,00 Fotocopia compulsada del documento justificativo
Medias o Artísticas o como Profesor-Delegado, en el de nombramiento~con expresión de la duración
caso de las Secciones de Formación Profesional. real del cargo.

1.6 Por cada año como Vicedirector, Subdirector, Admini.. 2,00 Fotocopia compulsada del documento justificativo,
trador, Secretario o lefe de Estudios de Centros de con expresión de la duración real del cargo.
Enseñanzas Medias o ArtIs~ incluidas las Secciones
de Formación Profesional o le e de Estudios de Exten-
siones de Instituto de Bachillerato, Director, lefe de
Estudios de Sección De~Director de Sección
Filial, Director de Centro . de Patronato de
Enseñanza Media o lefe de Residencias de Enseñanzas
Integradas.

1.7 Por cada año como Vicesecretario, DelCfe de 1,00 Fotocopia compulsada del documento justificativo
Estudios Nocturnos en Sección Delegada,' r lefe del nombramiento, con expresión de la duración
de Estudios y Secretario de los Centros Homologados de real del cargo.- convenio con Corporaciones Locales, Director de Cole-
~o Libre adoptado como funcionario de carrera con

úmero de Registro de Personal o Secretario de Centro
Oficial del Patronato de Enseñanza Media. Además,
pua Enseñanzas ln=: lefe de TalleresJ. laborato-
rio. Director de Resi ncia. lefe de Sección e Enseñan-
zas o lefe de Departamento.

2. Méritos docentes.

2.1 Por cada año como Profesor de Centro piloto con 0,10 Fotocopia de lalublicación de su nombramiento en
nombramiento obtenido como resultado de concurso el «Boletín O ciaI del Estado», con diligencia de la
público. toma de posesión y cese, si la hubiere.

2.2 Por publicaciones de carácter didáctico sobre la disci- Hasta S,OO 1.<>s ejemplares correspondientes.
plina objeto del concurso o directamente relacionadas
con la organización escolar.

2.3 Por publicaciones de carácter científico sobre la disci- Hasta 5,00 Los ejemplares correspondientes.
plina objeto del concurso.

2.4 Por publicaciones de libros de texto autorizados. Hasta 2,00 Los ejemplares correspondientes.

2.5 Por actividades de perfeccionamiento didáctico. Hasta 0,50 Certificación de las mismas.
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'féritot

1,00

1,00

1,00

1,00

I

Documentos justificativos.

Fotocopia compulsada del título alegado para
ingreso en el Cuerpo, así como de cuantos presente
como méritos.

Documentos justificativos.

Certificación de la Dirección General del nivel
correspondiente.

Documentos justificativos.

Documentos acreditativos de hallarse en posesión de
los mismos.

Fotocopia del título o resguardo del abono de los
derecbos.

Fotocopia compulsada del titulo alegado para ingre
sar en el Cuerpo, así como de cuantos presente
como méritos.

Documentos justificativos del mismo.

Informe de la Dirección General del nivel correspon
diente.

Documentos justificativos del mismo.

Fotocopia compulsada del título alegado para
ingreso ea el Cuerpo, así como de cuantos presente
como méritos.

Fotocopia compulsada del título alegado para
ingreso en el Cuerpo~ así como de cuantos presente
como méritos.

Informe de la Dirección General del nivel correspon
diente.

1,50

2,00

1,00

0,50

5,00

2,00

2.6 Por cada año completo como Coordinador o Profesor de \,00
la Reforma de las Enseñanzas Medias o de cursos
experimeatales de Enseñanzas Artísticas.

2.7 Por cada año completo como Coordinador o Profesor ea Hasta \,00
Pro¡ramas Educativos del Ministerio de Educación y
Ciencia o de las Comunidades Autónomas.

2.8 Por actividades de innovación educativa convocadas Hasta \,00
y/o autorizadas por el Ministerio de Educación y Cien-
cia o las Consejerías de Educación de las Comunidades
Autónomas.

2.9 Por menciones honoríficas. premios, condecoraciones y Hasta 2,00
actividades relacionadas con su labor doceote, pedagó-
gica, de investigación y trabajos científicos en fa diSci·
plina objeto del concurso.

3. Méritos académicos.

3.\ Por el grado de Doctor en la titulación alepda para
ingreso ea e\ Cuerpo.

3.2 Por cada titulo superior de diferentes Facultades, Escue
las Superiores o Conservatorios Superiores de Música,
distinto del alegado para ingreso en el Cuerpo, ea la
asl&ll&tura correspondiente. .

3.3 Por cada titulo superior de grado medio distinto del
alegado para ingreso en el Cuerpo, expedido por la
misma Facultad o Escuela.

3.4 Por cada titulación de Maestria Industrial o Formación
Profesional de Segundo Grado distinta a la alegada para
ingreso en los Cuerpos de Maestros de Taller de Escuelas
de Maestria Industrial y Ayudantes de Taller de Escuelas
de Artes Aplicadas y OfiCIOS Artlsticos, o en las Escalas
Ay B.

3.5 Por cada titulo de Graduado de Artes Aplicadas Y
Oficios Artisticos para los Cuerpos de Maestros y
Ayudantes de Taller de estas Escuelas, distinto del
ale¡ado para ingreso en el Cuerpo.

3.6 Por premio extraordinario ea el Doctorado de la titula
ción alepda para ingreso en el Cuerpo.

3.7 Por premio extraordinario ea la titulación alepda para
ingreso ea el Cuerpo.

3.8 Por haber obtenido primera medalla en exposiciones
nacionales o concursos nacionales de Bellas Artes, haber
sido pensionado en la Academia Española de Bellas
Artes de Roma, o haber obtenido las peasiones oPiquer»
o «Conde de Carta&ena», Por cada supuesto contem-
plado.

3.9 Por haber obtenido segunda medalla en exposiciones
nacionales o concursos nacionales de Bellas Artes.

3.\O Por haber obtenido tercera medalla en exposiciones
nacionales o concursos nacionales de Bellas Artes.

4. Otros servicios.

4.1 Por cada año de servicios como cargo directivo en el
Ministerio de Educación y Ciencia o ea los Departamen
tos de Educación de las Comunidades Autónomas, con
competencias ea materia educativa, con categoria de
Jefe de Servicio o nivel equivalente o superior.

4.2 Por cada año de servicios como cargo directivo en el
Ministerio de Educación y Ciencia o ea los Departamen
tos de Educación de las Comunidades Autónomas, con
competencias en materia educativa, con categoria de
Jefe de Sección o nivel equivalente.

3,00

2,00

Fotocopia compulsada del documento justificativo
del nombramiento, con expresión de la duración
reaI.del mismo.

Fotocopia del documento justificativo del nombra
mieato, con expresión de la duración real del
mismo.

NOTAS:

Primera.-Se considera como Centro dnde el que se solicita participar en el concurso, a efectos del apartado 1.2, aquel a cuya plantilla pertenezca el
aspirante en el momento de concursar.

Se¡unda.-Cuando se produzca desempeño simultáneo de car¡os. DO podrá acumularse la puntuación.
Tercera.-En los apartados ¡i¡uientes, por cada mes fracción de año se sumarán:. En el 1.1. O,16~ en eIl.2, O.30~ en el 1.4. 0,25; en dl.S, 0,25; en el 1.6.

0,16; en el 1.7,0.08; en el 2.6, 0.08; en el 4.1, 0.25, y en el 4.2, 0,16.
En ninguno de los demás casos se puntuarin fracciones de allo.
Cuarta.-Por cada trabl\io o cin:uns1ancia presentado de acuerdo con 101 apartad0l2.2. 2.3, 2.4, 2.5, 2.8, 2.9, 3.8. 3.9 Y 3.10, sólo podrá punluan< por

uno de eUos.
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Quina,-Por el apartado 3 sólo podmn valorarse los titulos de validez oficial en el Estado espafio1.
SextL-A los efectos de 101 apartados 1.1 y 1.2, serán computados los servicios que se hubieran prestado en el Minísterio de Educación y Ciencia o en

los Departameo.lOI de Educación de las Comunidades Autónomas en situación de excedcDci.a especial, contemplados en el articulo 43.1,a), de la Ley
Articalada de Funcionarioa Civiles del Estado, con motivo de nombramiento por Decreto.

8q)tima.-A los efcctoI de 101 apartados 1.1 y 1.2, serán computados los servicios prestados al Estado en uso de la opción a que se refieren los articuloS
1.0 y 2.0 de la Ley 9/1980, de 14 de mano; articulo 1.0 del Real Decrot<Hey 41/1978, de 14 de diciembre; disposición adicional primera, 1, de la Ley 20/1982,
de 9 de junio; ardculo S.o del Real Dccreto-ley 4/1981, de 27 de febrero. Igualmente senin computados los servicios prestados en las Comunidades Autónomas
en funciones simiIar<s. las-.en el anlculo 5.° del Real Decrelo-Iey 4/1981, de 27 de febrero.

Asimismo se computarán 101 servicios especiales. expresamente 4eclarados como tales en los apartados previstos en el articulo 29.2 de la Ley 30/1984,
de 2 de a¡osto.

Octava.-Los servicios aludidol en el apartado 1.3 DO serán tenidos en cuenta ea los años en que fueran simultáneos a los servicios de los apartados 1.1
ó 1.2.

Novena.-Los supuestos contemplados en los apartados 3.8, 3.9 y 3.10, sólo se aplicarán para los Cuerpos de Enseñanzas Artisticas y no serán tenidos
en cuenta cuando hubiesen sido alegados como sustitutivos del titulo para in¡resar en el Cuerpo. Asimismo sólo se computarán cuando esté directamente
relacionado con la asi¡natura objeto del concuno.

28654

-

,,

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUClON de 16 de octubre de 1986, del Ayunta
nuento de Granollers. rderente a la convocatoria para
proveer cinco puestos de trabajo de Limpiadora.

Habiéndose publicado en el «Boletín Oficiab. de la provincia
del día 13 de octubre de 1986, número 245, el anuncio de la
convocatoria de. cinco puestos de trabajo de Limpiadora,

Se hace público, a los efectos de la presentación en el Registro
General <!tI A~~nto de Granollers de las solicitudes, a partir
de los vemte días S!8Wc;ntes al de esta publicaCIón, teniéndose en
cuen:ta q.ue para ~wer otro plazo se tendrá en cuenta el de la
publiCllClón en el «Boletín Oficial» de la provincia y tablón de
anuncios de la Casa Consistorial. .

Granollers, 16 de octubre de 1986.-La Alcaldesa accidental
Anna Maria Pale i 'I:.1avina.-17.727-E (78078). '

28655 RESOLUClON de 16 de octubre de 1986, del Ayunta
miento de Granollers. referente a la convocatoria para
proveer dos plazas de Éducador de calle.

Habiéndose publicado en el «IIoletín Oficial» de la provincia
del día 13 de octubre de 1986, número 245, el anuncio de la
convocatoria de dos plazas de Educador de calle,

Se hace público, a los efectos de la presentación en el Registro
General del Ayuntamiento de Granollers de las solicitudes, a partir
de los veinte dias ~tes al de esta publicación, teniéndose en
cuenta Q.ue para cualquier atto plazo se tendrá en cuenta el de la
publicaCIón en el «Boletín Oficial» de la provincia y tablón de
anuncios de la Casa Consistorial.

Granollers, 16 de octubre de 1986.-La Alcaldesa accidental,
Anna Maria Pale i Uavina.-17.728-E (78079).

28656 RESOLUClON de 16 de octubre de 1986, del Ayunta
miento de GranolJers. referente a la convocaton'a para
proveer una plaza de Auxiliar Recepcionista

Habiéndose publicado en el «IIoletín Oficial» de la provincia
del día 13 de octubre de 1986, número 245, el anuncio de la
convocaloria de una plaza de Auxiliar Recepcionista,

Se hace público, a los efectos de la presentación en el Registru
General del Ayuntamiento de Granollers de las solicitudes, a partir
de los veinte días si¡uientes al de esta publicación, teniéndose en
cuenta que para cualquier otro plazo se tendrá en cuenta el de la
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y tablón de
anuncios de la Casa ConsistoriaL

Granollers, 16 de octubre de 1986.-La Alcaldesa accidental,
Anna Maria Pale i Uavina.-17.73D-E (78081).

28657 RESOLUClON de 16 de octubre de 1986. del Ayunta
miento de Granollers. referente a la convocatoria para
proveer una plaza de Auxiliar administrativo.

Habiéndose publicado en el «Iloletin Oficial» de la provincia
del día 13 de octubre de 1986, número 245, el anuncio de la
convocaloria de una plaza de Auxiliar adminislrativo,

Se hace público, a los efectos de la presentación en el Registro
General del Ayuntamiento de GranoHers de las solicitudes, a partir
de los veinte días siguientes al de esta publicación, teniéndose en
cuenta 'l.ue para cualquier otro plazo se tendrá en cuenta el de la
publicaclón en el ~oletín Oficial» de la provincia y tablón de
anuncios de la Casa Consistorial.

Granollers, 16 de octubre de 1986.-La Alculdesa accidental,
Anna Maria Pale i Llavina.-17.729·E (78080).

28658 RESOLUCJON de 16 de octubre de 1986. del Ayunta
miento de Granollers, referente a la convocatoria para
proveer una plaza de Coordinador de Juventud.

Habiéndose publicado en el «Boletin Oficial» de la provincia
del día 13 de octubre de 1986, número 245, el anuncio de la
convocatoria de una plaza de Coordinador de Juventud,

Se hace público, a los efectos de la presentación en el Registro
General del Ayuntamiento de Granollers de las solicitudes, a partir
de los veinte días siguientes al de esta publicación, teniéndose en
cuenta Q.ue para cualquier otro plazo se tendrá en cuenta el de la
publicaCIón en el «Boletin Oficial» de la provincia y tablón de
anuncios de la Casa Consistorial.

Granollers, 16 de octubre de 1986.-La Alcaldesa accidental,
Anna Maria Pale i Uavina.-17.726-E (78077).

28659 RESOLUCJON de 23 de octubre de 1986, del Tribu
nal calificador de la oposición para proveer ocho
plazas de Agentes Inspectores de Consumo y Abastos
del Ayuntamiento de Madrid, por la que se convoca a
los opositores,

Por acuerdo del Tribunal calificador de la oposición para cubrir
ocho plazas de ~ntes Inspectores de Consumo y Abastos, se
convoca a los oposItores para que realicen el primer ejercicio de la
oposición el dia 22 de noviemhre, sábado, a las diez horas, en el
aula de dibujo de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos (Ciudad Universitaria de Madrid),
quedando sin efecto la convocatoria publicada anteriormente en el
«Boletín Oficial del Estado» de fecha 15 de octuhre de 1986.

Madrid, 23 de octubre de 1986.-EI Concejal responsable de los
Servicios de Personal, Juan Lohato,-17.910-E (78731).

28660 RESOLUClON de 23 de octubre de /986, del Tribu
nal calificador de la oposición para proveer 11 plazas
de Licenciados en Veterinaria del Ayuntamiento de
Madrid. por la que se convoca a los opositores.

Por acuerdo del Tribunal calificador de la oposición para cubrir
11 plazas de Licenciados en Veterinaria, se convoca a los opositores
para que realicen el primer ejercicio de la nposición el día 12 de
noviembre, a las nueve de la mañana, en la Masía Catalana, SIta en
el Recinto Ferial de la Casa de Campo, quedando sin efeclo la
convocatoria publicada anteriormente en el «Boletín Oficial del
Estado» de fecha 15 de octubre de 1986.

Madrid, 23 de octubre de 1986.-El Concejal responsable de los
Servicios de Personal, Juan Lobato.-17.911-E (78733).


